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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiséis de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Revisada la demanda de jurisdicción voluntaria de divorcio por mutuo acuerdo, presentada por los 

señores ISAREL ROMERO RODRÍGUEZ y MARGOTH MALDONADO CRISTANCHO través de 

apoderado judicial, este despacho la encuentra ajustada a los parámetros trazados por el C.G.P., y 

por ello procederá a su admisión. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de 

Bucaramanga, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de jurisdicción voluntaria de divorcio por mutuo acuerdo, 

presentada por los señores ISAREL ROMERO RODRÍGUEZ y MARGOTH MALDONADO 

CRISTANCHO a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: Notificar de la presente providencia al Defensor de familia para que intervenga en este 

proceso.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS HERNAN DÍAZ BARON, identificado 

con cédula de ciudadanía 13.823.235 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional 52.282 del 

C.S.J., actúe en representación de los señores ISAREL ROMERO RODRÍGUEZ y MARGOTH 

MALDONADO CRISTANCHO para los fines del poder especial conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 
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